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N~ero 
omen 

Nombre y domlcHlo del titular afectado Objeto a ex~pla.r 

B. ú. deIE.-':"N61Íl~ . Z27. 

Superficie 
a. expropla.r 

en m2 

Pecha 
convocatoria : 

octuore de 1967 

Día Hora 

140 Manuel Torrents Torrents.~Can RlbaS, barrio Bell-Lloch. cereal secano 1.- ....... .. 
camino pa.rtleular~ ...... .. 

7.110 
440 

2.260 
100 

2.600 
14.390 
15.160 . 

5 11 
Santa. Inés. La Roca ..... : ............................................. . 5 11 

Arboles ribera .............. . 5 11 
Camino pártleular ........ . 5 11 

i41 

142 

143 

144 

Manuel Torr-ents rorrents.-Can Rlbas, barrio Bell-ldoch. 
Santa. Inés. La Roea .................... .... ......................... .. 

Pino.s ............... .. ........... .. 5 11 
cereal secano 1.. .. ..... .. 5 11 

Manuel Totl'ents I'orrents.~an nlbas, ba.rrío Bell-ldoch. 
Santa · InéS. La Roca ........ ~ ......................................... .. 

cereal . secano 1.. . .... ... . 
(jaminoparticular ....... ;. 

5 10 
. 200 5 10 

Manuel Torrents I'orrents.-Can Rlbas, ba.rrío Bell-ldoeh. Ceréal secano l .- ...... ; .. 
camino P&rtir.ula.r ....... .. 

2.400 
240 

5 10 
Santa Inés. La Roca ............. ...... ... ; ............ ......... ..... .. 5 10 

Seminario Concilllr de la Dl.6ces!.s de Barcelona.-Dlpu~ 
ta.ción, 231. Barcelona ................. ......... : ....... .... ........... .. 

Daniel Bad!a Badia.-Bell-Lloch. Santa. lnés La Roca .. . 
Pino.s ............................ .. 16.920 

7.600 
5 10 . 

Chopos ....... ; ................... .. 5 9,30 
cereal riego 3.a .......... .. 5 

145 

146 Teresa. Alabáu Vallhonesta..-Anselmo Olavé. 18. La Roca. Erial pastos . ................. . 
11.940 
4.420 
4.300 
6.660 

5 
9,3{) 
9,30 

Chopo.s ... ....... ............... .. 
Cereal riego 3.' . .. ...... , ... . 

5 9.30 
5 9,30 

1 

2 
3 
4 
5 
6 

Término municipal de Cardedéu 

Abastecimiento de Agu8.'l de Barcelona.-Barrio Bell-Lloch. 
Santa Inés. L8. Roca .. ..................... ........................... .. 

Esteban Rivalta. Recordá.-Afuer8.'l. 7. Cardedéu .......... .. 
Oereal secano 1.
Cereal secano . l.a 

Cereal secano l.a 

Cereal secano 1.
Cereal secano La 

1.490 
1.640 
1.880 
U60 
2.280 
1.160 

7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

9,30 
9,30 

10 Antonio Codina Plandolit.~Afueras, 6. Cardedéu .......... .. 
Esteban RivaJ.ta Recordá.-Afueras, 7.Cardedéu ........... . 
Juan Pons Padiós-Santa Inés. La Roca ................... .. 

10 
10 

Antonio Codina Plandolit.-Afueras,6. Cardedéu .......... .. Cereal secano 1.- ........ . 11 
11 

7 Antonio Codina. Plandollt.-Mueras, 6. Cardedéu .. .. ...... .. 
~ .......... ..... .. .............. . 
Cereal secano 1.-

40 
280 11 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION de la Subsecretaria de Educación 
y Ciencia por la (ue se hace público haber 8fdo 
aprobadas 11 adjudir:adas las obras de construcción 
de edificio ' para SECción Delegq4a, mixta tipo cA» 
de Instituto Naciotl1Jl de Enseñanaa Media en San· 
talé (Granada). 

Vista el acta notarlad de la subasta. verificada. el dia 7 de loo 
corrientes para la adjUdicación al mejol' pOstor de las obr8.'l. de 
construcción de una Sección Dele.aadamixta. tipo «A. de Ins
tituto · Nacional de En1Jefianza Media en Santafé <Granada), 

. por un presupuesto de contrata de 6.299.720,96 peset1lS; 
Resulta.ndo que el acta ha' sido autorizada por el Notario 

don ' José Osorio Bamaniego, en la que consta que la proposi
cióIÍ . . mM ventajosa es la suscrita. por cConstrucciooes Pala
cloo; S. L.», residente en Madrid calle Tomás Bretón, número 8, 
que se compromete a t'ealizar lf-S obras con una baja del 21,60 
por lOO, equivadente a 1.360.739,72 pesetas, por lo que el presu
puesto de contrata. qUeda fiJa40 exactamente en 4.008.981,23 pe
setas; 

Resu!·tanc1o que, en su virtud, se hizo PQ1' la Mesa de la sU
basta la adjudicación provisional de las obras a favO&' de d~cho 
l1dta.dor; . .. 

CoDs1derando que la. subasta fué convocada de acue&'do 00IIl 
111S normas contenidas en la Le! de 1 de Julio de 1911 y demM 
disposieiones de ap.licaclón, ási como que el acto se vet'ificó sin 
pro1ll6ta. alguna, con el cumplimiento de las n~mas reglamen
tarias y plieg06de oondiciones gen,ecales y particulares. 

Este ,Ministert<> ha d!.scluesto 

1.. Que se ackludiquen deflnlt1w.mentea «Construcciones 
PaiaelCl6, S L.», .con residencia en Madrid, calle de Tomás Bre
tón, . númet'o 8, las obras de construcción de . edilicio para una 
5eec16n Del~ada mixta tipo ((J.» de Instituto Nacional de En· sefíanza. Media de Santafé <Granada), por un Importe de pe· 
setas 4:006.961,23. que resultan de deducr U6().739,7~ pesetas. 
equivalente al 21,00- por lOO, of!'tCido como baja en relación con 
el peoesupuesto tipo decootrata dé 6.299.720,95 ~ta$. que sir
vió de base para la subasta ,El citado Importe de contrata de 
4.938.981,23 pesetas, ba$e del pncl0 que ha de . figurar en la es
critura púpliea correspondiente, $e distribuye en la s1gu1en~ for 
lila: 960.388,55 pesetas pan el eó1Tlente ejet'e1cioeconónuco(!e 
llH1'f '1 3.988.600,68 pesetas para el eJet'clcio econ6mlco · d~ 1968. 

2.. Que, en consecuencia, el ¡>resupuestotota.1 de éStaS obras, 
lIlcllddoa h<¡oom¡rloo ta.cWta.ttVos, quede tiJactoexact:iJimente en 

5.127.623,07 pesetaS, . distribuido en las siguientes anualidades: 
1.035.830,31 pesetas, que ~ abonarán ,con cargo ~" crédito núme
ro 345.611,apartado A), del vigente presupuestó" de gastos del 
Depart~ento, y 4.091.792,26 pesetas con cargo al presupuesto 
de 1968 

3.· Que se conceda un plazo detrein·1Ia dias a contar- desde 
el sigUiente a. la publicación de esta. oroen de adjUdicación en 
el cBolet!n Oficial del Estado» para la coIlllignaeión de la fian
za definitiva, por un Importe de 629.972,08 pesetas. y el otorga· 
miento de la correspondiente escritura de contrata. 

Esta. fia.nza está lntegl'ada por 261.988,83 pesetas en concepto 
de fia.rlza ordinaria y 3177963,25 pesetas en concep.to de fianza. 
complementaria., como garan,tia necesaria para la. administra
ción, dada la. ~t1a de la. bs.Ja ofrecida.. . . 

De orden ' comunicada por el excelen,tísimo señor Ministro 
lo dIgo a V. S. para su conocimiento y demás efeetos . 

Dios guaro.e a V. S muchos afios. 
Madrid, 24 de jul10 de 1967.-El Subsecretario, Luis Legaz. 

Sr. D~tor de la sección Delegada mixta tipo «A» de Instituto 
Nacional de Ensefianza Media en Santafé (Granada) . 

RESOLUCION de la Subsecretart~ (fe Ed1lcGción 
11 Ciencia por la que se hace públiCO haber sido 
aprobadas 11 aditu1.icadaslas obras de constr'UCcfán 
de edilicio para Sección Delegada mixta tipo cAl) . 
de Instituto Nacional de Enseñanza Media en El . 
Arahal (Sevilla). 

, Vj,&ta el acta notari~ de la subasta verificada el dia 23 de ju- · 
rilo últ1ino para. la adJudicacióh al mej~postor de las obras de 
consQ'ucción de edülclo pata secctón I)elflie.da, mixta tipO «A» 
de Instituto Nacional de Enseñanza Media én El Arallal (Sevl-

. lIa), por un. presupuesto de contrataqe 6.628.5-33,28 pesetas; 
Resultando que el acta ha. sido auto!'izada por el Notar-io don 

Antonio Rodr1guez Adrados,en ila que cOnsta que la proposición 
mM ventajosa es la suscrlta por don EDrlque ~ Pell1cer, re
sidente en San Javier <Murcia), que seQOmprOOlete a realizar 
laa obras con una baja del 17,10 por l00,eqUivalente a pesetas 
1.1e8.479,19peset.aB, parlo que el p«\supuesoo de eoot4'ata QUeda 
fijado eXactamente en S.4!16.054,09tpeaetas; 

Resultando que, en su virtud, se hizo J)(lr' la. Mesa de 18. su
basta la adjUdicación prov!.s1onal de las obras a. favor. de dicho 
licitador; . 

Considerando que la. subasta fué convOcada de acuerdo con 
, 18$ il(J'm8$contenldas en la. !ley de 1 de juJio de 1911 y demás 
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disposiciones de aplicación, asi como que el acto se verificó sin 
pro~ta alguna, con el cumplimiento de las __ mJr1l188 l"t!glamen
tarias y pliegos de condiciones genenlés y particulaces, 

Este Ministerio ha dispuesto: -

_l.0 Que se a.djudiquen definitivamente a don Enrique Ros 
Pellicer, con residencia en Sa.n Ja.vier (Murcia), las obras de 
cónstrucción de edificio para Sección Dele¡ada mixta tipo cAl 
de Ins_títu~Nacional de iEnsefíanza Media en El Arabal (Sevi
lla), por- un importe de 5.495.054,09 pesetas, que resultan de dedu
cir 1.133.479,19 pesetas, equivalente al 17,10 por 100 ofrecido 
como l)a.ja en -relación con el presupuesto tipo de contrata. de 
6.628.533,28 pesetas, que sirvió de base pan. la subasta. El ci
tado i-mporte de contrata de 5.495.054,09 pesetas, base del precio 

" que ha; de figurar en la. escritura pública C<lI'I'eSPOndiente, se 
d-istribuye en la siguiente forma: 1.007.262,34 pesetas para el co
rriente ejercicio económico de 1967 y 4.437.791,76 pesetaa para 
el ejercicio económico de 1968_ 

2.° Que, en oonsecuencia, el presupuesto total de estas obras, 
incluidos honorarios facultativos. quede fijado exactamente en 
5.~:170,31 pesetas, distribuido en las siguientes anualidades:' 
1.147.445,63 pesetas, que se abonarán con cargo al crédito núme
ro 345.611, apartado A), del. vigente presupuesto de gastos d~l 
_Depártamento, y 4.546.724,68 pesetas con cargo al presupuesto 
de 1968. 

3.° Que se Conceda un plazo de treinta. dias a contar desde 
el siguiente a la pUblicación de la presente Orden -de adjUdica
ción en el «Boletin 9flciaJ. del Estado', pan la consignación de 
la fianza definitiva, por un Importe de 662.863,32 pesetas. y el 
otorgamiento de la correspondiente escritura de contrata. 

Esta fianza está integra.<:la pOr 26&.141,33 pesetas en concep
to de fianza ordinaria. y 397.'111.99 pesetas en concepto de fiar.
za. complementarill. como garootia necesaria para. la adminis-
tración, dada. la cuantía de la baja ofrecida.. . 

De orden comunicada · por el excelentisimo sefior Ministro 
lo digo a. V. S. para su conocimiento y demás efectos. 

Dios gu¡¡rde a V. S. muchos añoo. 
Madrid, 24 de julio de 196'1.-.El Subsecretario, Luis Legu. 

Sr. Director de la Sección Delegada mixta tipo «A» die Instituto 
Nac1onaJ. de Eru¡eñanza Media de El Arabal '(Sevilla). . 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 19 de agosto de 1967 por la que se dis
pone la inscripción en el Registro Oficial de las 
Cooperativas que se. mencionan. . 

nlDOS. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos soCiales de 
las Cooperativas que a continuación se relacionan, &si como el 
informe previo emitido por la. Obra Sindical de Cooperaelón de 
la Delegación Nacional de Sindicatos, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 5.°, 7.° y8.a de la- Ley de Coopera.c16n de 2 de enero de 
1942 y 28 del Reglamento para su aplicación de 11 de noviem
bre de 1943, ha tenido a. bien aprobarlos y disponer su Inscrip
ción en el Registro Oficial de Cooperativas de la DirecCIón Ge
neral de Promoc1611 Social: 

Cooperativa del Campo 

Cooperativa de Cultivo y Producción Comunitaria de la Tie
rra. «Virgen de la Encina», de San Cristóbal de la Cuesta 
(Salamanca) . 

Cooperativa Industrial 

COOperativa de Transportistas «San Rafael¡), de Lorca. (Murcia) _ 
\ 

Cooperativas del Mar 

Cooperativa del Mar «Os MarIscadores do Masma, de Foz (Lugo. 
Cooperativa Pesquera «Albutera», de Barbate de Franco (Cádlz) 
Cooperativa. Pesquera Local «Hidalgo de los Mares». de Tarifa 

(Cádiz) · . 
C09peratlva del Mar «Santa Ana., de Foz (Lugo). 
Cooperativa del Mát «NOSO Pan». de Bueu (Pontevedra). 
Cooperativa del !4a:r«Santa Efigemia da Banda. do Rlo., · de 

Bueu (POntevedra). 
Cooperativa Loeál del Mar «San Roque., de Pdrtonovo (Ponte-

yedra). ... 
Cooperativa de Producc'iÓIi Pesquera «.Estrella del Buciero». de 

Bantoña (Santander). 

CoOperativ43 de Viviendas 

CTJ:tiva de ViviendascMigueJ. · de Cervantes», de Oilldad 

Cooperativa de Viviendas «.Azulejera Granadina». de Granada. 
Cooperativa de Viviendas «San Jua.n Nepornuoeno., de Las Pal-
m~ . 

Cooperativa de Viviendas «Ro6alia de Castro», de Vigo (Ponte-
vedra) . -

Cooperativa de Virviendas «Cabo Mayor», de Santander. 
Cooperativa de la Vivienda de «Sa.nto Domingo», de Alcañtz 

(Teruel). 

Lo que digo a VV. 11. para -su conoclmiento y efectos . . 
Dios guarde a VV. II. 
Madrid, 19 , de agQsto de 1967.-P. D., Ibáñez Freire. 

I!mos . . Sres. Subsecretario y D1reetor !teneral de -PromOCión So
cial. 

RBSOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba el nuevo Reglamento 
de la Entidad «Mutualidld . de Previsión Social de 

. Detallistas de Pescado de Sevtlla'b, .domiciUad4 en 
Sevilla. . -

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Mutualidad 
de Previsión Social de Detallistas de ?escado de Sevilla», intro-
duce en su ReBlamento ; y . 

Habida. cuenta de que por Resclución de esta Dirección 
General de fecha. 12 de mayo de 1~ fué aprobado el Regla
mento de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión SOc1a.1 con el número 2.575; 

Que en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha 
venido rigiéndolle y que di~as refonnas no alteran su natu
raleza jurídica y el carácter de ~ión SoCial de la Entidad 
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de dioiembre 
de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943. habiéndose 
cumplldo asimi}!mo los trámites y reqUisitos exigidOs pata su 
aprobación por la Ley y Reglamente citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Mu
tualidad de Previsión Social de Detallistas de Pescado de Se
villa», con domicilio en Sevilla, que continuará inscrita en el 
Registro Oficial de Entidades de Prelisión Sóclal con el núme-
ro 2.575 que ya tenia as1¡nado. . 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. mucl\os afiOs. 
Madrid, 13 de julio de 1967.-El Direetor general, p. D .. Joa.

quin Fernández Castañeda. .. 

Sr. Presidente de la «Mutualidad de Previsión Soclal de Detallis
tas de Pescado de Sevilla».-5evilllL. 

MINISTERIO DE INDUST~J~ . : 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Ba
dajoz por la que se decllra de utilidad pÚblica la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente inCoado en esta Delegación de Industria 
a instancia del . Instituto Nacional de Colonización, con domi
cilio en BadajO!/:, en solicitud de autorlzaclónadmlnl8tratlv& y 
declaración en concreto de utilidad pl1blica, para. la instalación 
cuyas caracteristicas técnicas se detsilan, y cumplidos los · trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 261'1/1966. de 20 de octubre; y en el capitulo III del Decreto 
2619/1966, de igual fecha. 

ESta DeI6faciórl de J;ndustl'ia, en uso de laS faoultades que 
le confieren ambas disposiciones, ha resuelto: . 

1.. AutoriZar al Instituto N&C10nal de Colonización el esta
blecimiento de una linea aérea trifáaica a '5 KV., con ciondue
tares de aluminio-acero de 3 x 46,24 milimetros 'cuadradas de 
sección, sustentados por aisladores rígidos, 80b1'e apoyos de- hor
migón de 4.200 metros de longitud, ¡¡ue arranca de la caseta . 
Palomas y termina en dos centros de transforma.c1ón intempe
rie de ~ KV A., siendo su finalidad el suminiStTo de energía 
a veinticinco viviendas aisladas en el sector R de MontiJO-. · ' -

2.° Declarar en concreto la utilidad p\lblica de la instalaCión 
eléctrica que se autoriza, a los efert.os aefialadosen la' IA!y , 
10/1966 Y 811 Reilamento de aplica.ciór. de 20 de octubre de 19!16. 

Para el desanollo y ejecuCión de la instalación el ·1dtularde 
la misma deberá ' atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV del 
Decreto 2617/1966. ' ' ' . ' 

Badajos, 8 de apto de 1ge'1.-.El Ingeniero Jete a.ccldehtal, 
A. Martinez-Med1erc).-:U~I>. ", . , 


